
CORPORACIÓN OAXAQUEÑA
DE RADIO Y TELEVISIÓN

CÓDIGO DE
CONDUCTA

Como medio de comunicación de las Oaxaqueñas y los
Oaxaqueños tenemos el compromiso social de
representar a cada una de las regiones y etnias con
apego y estricto respeto a la forma de pensar, a la
cultura y tradiciones de cada uno, invitando a respetar
y difundir la diversidad cultural de nuestro Estado que
nos hace únicos.

CONSULTA
AQUÍ

PRINCIPIOS

Honradez

Imparcialidad

Competencia por mérito
Disciplina
Economía
Eficacia
Eficiencia
Equidad

Integridad

Lealtad

Objetividad

Profesionalismo

Rendición de cuentas

Respeto a los Derechos
Humanos

Transparencia

VALORES
Cooperación

Comportamiento
Digno

Cuidado del Entorno
Cultural y Ecológico

Equidad de género

Igualdad y No
Discriminación

Interés
Público

Respeto

Liderazgo

REGLAS DE INTEGRIDAD

Actuación Pública

Administración de Bienes
Muebles e Inmuebles

Cooperación con la
Integridad
Contrataciones Públicas,
Licencias, Permisos,
Autorizaciones y
Concesiones
Control Interno
De los Procesos de
Evaluación

Desempeño Permanente
con Integridad

Igualdad de género

Información Pública
Interés Público

Lenguaje Incluyente

Recursos Humanos

Procedimiento
Administrativo

Programas
Gubernamentales

Trámites y Servicios

CONTACTO:
951-501-62-30 Ext. 130

comitetica@cortv.oaxaca.gob.mx
o en la página: https://www.oaxaca.gob.mx/cortv/buzon-de-quejas-y-denuncias/

Av. Manuel Gómez Morin No. 116, Colonia Santa Cruz, San Jacinto Amilpas, C.P. 68285.


